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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 03 de febrero de 2023, fue aportado 
memorial desde el correo del apoderado demandante, adjuntando memorial suscrito por el demandado, dándose por 
enterado de la existencia del proceso y solicitando la suspensión del mismo.   
La Secretaría, 

 
 
 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Ejecutivo No. 2022 00256 
 Demandante: ALBA LUNEY CABEZAS ALVARADO 
Demandado: EUDORO VENEGAS DÍAZ 
Fecha Auto: 30 de marzo de 2023. 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial precedente, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes 

para lo de rigor y al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Conforme documentación arrimada virtualmente, el 03 de febrero de 2023, 

por el extremo actor, se dará aplicación al artículo 301 del Código General del 

Proceso que dispone:  

 

“…Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en un escrito que lleve su 
firma… se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia…”.  

 

 Como consecuencia de lo anterior, SE DISPONE: 

 

2. Tener NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 

EUDORO VENEGAS DÍAZ, identificado con C.C. No. No. 17.106.730 de Bogotá, tanto 

del mandamiento de pago aquí dictado el 06 de octubre de 2022, como del presente 

proveído y demás providencias aquí expedidas, con arreglo a lo establecido en el artículo 

301 del CGP, transcrito con antelación.  

 

3. Córrasele al sujeto notificado en numeral anterior de este auto, el término 

de 10 días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a notificación por estado del 

presente proveído. Fenecido el término anterior, vuelva el expediente al despacho. Por 
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Este auto se notifica por estado #12 
de 31 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

secretaría, el mismo día de notificación por estado (17 de marzo de 2023) remítase el link 

de acceso al expediente virtual – C. Principal, al notificado. Déjense constancias de rigor. 

 
4. REQUERIR, al extremo demandante para que se pronuncie sobre la 

suspensión solicitada por el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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